
 COMUNICADO 
Se comunica a todos los compañeros afiliados al SITRACORLINSA, que hoy se 
publicó a través del Diario el Peruano el Decreto Supremo N° 076–2021 PCM 
que prorroga el Estado de Emergencia Nacional por un plazo de (31) días 
calendario a partir del 01 de mayo del 2021. 
En efecto dispone hasta el 09 de mayo del 2021 la Inmovilización Social 
Obligatoria de todas las personas en sus domicilios, según el nivel de alerta 
por provincia y departamento, ubicando a LIMA Y CALLAO en niveles de alerta 
MUY ALTO Y EXTREMO respectivamente.  
 
 Nivel de alerta muy alto: De lunes a domingo desde las 21:00 h. hasta las 

4:00 h. del día siguiente. 
 Nivel de alerta extremo: De lunes a sábado desde las 21:00 h. hasta las 

4:00 h. del día siguiente; y, los domingos desde las 4:00 h. hasta las 4:00 h. 
del día siguiente. 

 LIMA 17 DE ABRIL DEL 2021               LA JUNTA DIRECTIVA 



 
 


